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   C E R T I F I C A D O   Nº459/ 2021 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, 
en la XVIII. Sesión Ordinaria virtual del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 28 de 
septiembre de 2021, se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, 
aprobar la moción de la comisión conjunta de DESARROLLO Y AFIANZAMIENTO DE LA 
IDENTIDAD RURAL, INFRAESTRUCTURA, INVERSIÓN Y PRESUPUESTO, SALUD, 
SEGURIDAD CIUDADANA, TRANSPORTES, TELECOMUNICACIONES Y MOVILIDAD, en 
relación con la visita en terreno a la Localidad de Cancosa Provincia del Tamarugal, en orden a: 
 
 1.-Oficiar al MOP y Director de Vialidad de Tarapacá, a fin de solicitar que se 
materialice la participación ciudadana respecto de los proyectos que inciden en la localidad de 
Cancosa, el día 15 de octubre del presente, estableciéndose  mecanismos adecuados, 
asegurando la participación de forma informada. Asimismo, se requiere que las autoridades de 
la seremia y dirección se constituyan el día fijado a objeto respaldar la interacción con la 
comunidad. 
 
 2. Oficiar a la Seremia de Transporte y Telecomunicaciones, a fin de consultar que tipo 
de gestiones útiles puede realizar el Gobierno Regional, para ampliar la cobertura de telefonía 
en la Localidad de Cancosa, para asegurar una mayor prestancia. 
 
 Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión virtual aplicación ZOOM, quienes manifestaron a viva voz su voto: votaron 
a favor; Sra. Francisca Salazar Callasaya Sres. Rubén Berríos Camilo; Pedro Cisternas Flores; 
Pablo Zambra Venegas; Eduardo Mamani Mamani; Alberto Martínez Quezada; Felipe Rojas 
Andrade; Rubén López Parada; Luis Carvajal Veliz; Lautaro Lobos Lara; Iván Pérez Valencia; 
Javier Yaryes Silva. y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 

Se deja constancia de la inasistencia justificada por licencia médica de la Consejera 
Regional Sra. Verónica Aguirre Aguirre y certificado médico del Consejero Regional Sr. José 
Lagos Cosgrove. 

 
 
 Conforme. - Iquique, 29 de septiembre  de 2021.-  
   
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

 
REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
CONSEJO REGIONAL 
SECRETARIA DE CONSEJO 

 

 

   

 


		2021-09-30T08:56:46-0400
	Empresa Nacional de Certificacion Electronica
	Firma Digital OnLine




